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PUBLICACIONES

Universitarios marcharon
en defensa de la educación superior pública

Se activa la
Comisión de vinculación 

con la sociedad

El PDI
se socializa en la Universidad

Con la finalidad de entregar al Presidente de la Asamblea Nacional y a la comisión 
respectiva los planteamientos y formulaciones concretas en la redacción de la Ley, el 
Consejo Universitario convocó a todos sus integrantes a una marcha respetuosa y altiva, 
el 24 de junio pasado. 

Más en la página  6 y 7

La Universidad Central del Ecuador propone, desde su 
Comisión de Vinculación con la Sociedad, estructurar una 
unidad administrativa para planificar, coordinar, organi-
zar, evaluar y controlar las actividades de las unidades 
académicas, pero sobre todo realizar actividades multi-
disciplinarias donde participen diferentes formaciones 
para hacer más completa la participación.

Más en la página 10

Plan Operativo Junio 2010 - Diciembre 2011

Este plan ha sido elaborado, en el ámbito de las responsabilidades y funciones de competencia de la Dirección General Administrativa y de 
acuerdo a la estructura funcional vigente, por lo tanto busca cubrir lo atinente a la administración y desarrollo de los recursos humanos, ad-
ministración de los bienes institucionales y lo inherente a la adquisición y logística. El objetivo es orientar la gestión administrativa interna, a 
través de la ejecución de proyectos concretos que permitan controlar los avances, introducir correctivos, evaluar resultados y retroalimentar el 
proceso de desarrollo institucional.

Con el propósito de que  se co-
nozca el Plan  de Desarrollo 
Institucional 2010-2014 y de 
acuerdo a un estricto cronogra-
ma, el Dr. José Villavicencio, 
Vicerrector Administrativo y 
Financiero visita a los directi-

vos de las facultades, en el afán de dar a conocer la obligatoriedad que cada unidad debe 
cumplir, con estricto apego a la Ley.

Más en la página 4

Encuentre la versión digital 
del Estatuto Universitario en:

www.uce.edu.ec
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Editorial

Caricato

El desarrollo institucional debe sustentarse
en la participación de todos los actores

La Universidad Central 
del Ecuador debe enfrentar 
los retos que impone el mun-
do actual, caracterizado por  
el dinámico desarrollo cien-
tífico y tecnológico, sin des-
cuidar el compromiso con su
misión histórica de formar 
profesionales de calidad con
profundos valores éticos y su
condición de referente de la 
nación ecuatoriana en el de-
sarrollo creativo en los diver-
sos ámbitos del quehacer cien-
tífico,técnico y cultural.

Para responder afirmativamen-
te a las nuevas condiciones del
país y los desafíos que plantea 
la globalización, es imperativo 
contar con una institución mo-
derna, que comprometa a los di-
versos estamentos universitarios
en la estructuración de un pro-
yecto de desarrollo, que cuente
con todos los elementos de un 
proceso de cambio organizacio-
nal, para consolidarla en el futu-
ro como referente académico y
de liderazgo en la formación 
superior.

El trabajo que se presenta, con-
ducente al desarrollo institucio-
nal, a más de contar con la deci-
sión política, debe sustentarse 
en la participación de todos los 
actores internos y externos invo-
lucrados, que contribuyan a la
formulación y ejecución de un
plan que guíe y fortalezca el 
nuevo derrotero de la universi-
dad, mediante el mejoramiento 
de la actividad académica, la do-
cencia y la investigación, vincu-
lándola con su entorno en el pro-
ceso de desarrollo del país.

En esta perspectiva, se propone
el Plan De Desarrollo Insti-
tucional (PDI), que contempla
las acciones necesarias para al-
canzar los objetivos estratégicos 
institucionales, que posibiliten 
la materialización de nuestra vi-
sión de futuro de la universidad
y el cumplimiento de su misión,
que ratifica el fuerte compromi-
so de nuestra universidad con la
sociedad. Para su elaboración, 
se han realizado varios talleres,
en los que se han utilizado he-
rramientas e instrumentos meto-
dológicos que aseguran la parti-
cipación de autoridades, facul-

tades, escuelas, centros, institu-
tos, dependencias administrati-
vas, así como de alumnos, do-
centes y administrativos de la 
Universidad Central del Ecuador.
Como resultado de este trabajo
mancomunado, la Universidad 
ha establecido como sus objeti-
vos estratégicos para el próxi-
mo quinquenio:

• Mejorar el posicionamiento
de la Universidad Central del 
del Ecuador en el sistema uni-
versitario nacional.

• Fortalecer la formación pro-
fesional con alto nivel académi-
co, científico, ético, humano, am-
biental, tecnológico y cultural.

• Elevar el nivel de formación
académica y profesional de los
docentes con visión científica  
y humanística.

• Promover procesos de inves-
tigación científica en función de
las necesidades del país.

• Desarrollar planes, progra-
mas y proyectos de vinculación
con la sociedad.

• Mejorar la inserción y acep-

tación de los graduados en la 
sociedad.

• Mejorar la presencia de la U-
niversidad Central del Ecuador
en la sociedad mediante la ex-
presión de opiniones.

Para el cumplimiento de estos 
objetivos, ningún actor está ex-
cluido de aportar sus iniciativas
y contribuir con su trabajo efi-
ciente en beneficio de la univer-
sidad, alejando de intereses par-
tidistas. Para viabilizar su ejecu-
ción y alcanzar resultados tan-
gibles se establecerán mecanis-
mos de evaluación y seguimien-
to, como lo establece la legisla-
ción universitaria y se rendirá 
cuentas a la comunidad y a la 
sociedad.

Por eso invito a todos los 
miembros de la comunidad 
universitaria, a empoderase de 
las acciones específicas que les 
corresponde en el plan, como 
compromiso de quienes inte-
gramos la Universidad Central 
del Ecuador.

Dr. Édgar Samaniego Rojas
Rector Universidad Central

Para responder afirmativa-mente a las nuevas condiciones del país y los desafíos que plantea la globa-
lización,  es imperativo contar con a institución moderna, que comprometa a los diversos estamentos 
universitarios en la estructuración de proecto de desarrollo.

Nuestros lectores

Señores Departamento de Cultura y Comunicación,

Mi nombre es Jorge y soy ecuatoriano que ahora vivo en Fin-
landia. Estoy terminando una maestría y trabajando. Les escribo 
porque he visto varias de sus ediciones de Latitud Central en 
formato digital y he observado su profesionalismo. 

Quiero sugerirles un tema muy interesante que me gustaría ver 
publicado. Trato de explicar un poco mi idea. Soy un ecuatoriano 
que se preocupa mucho por su país, y a pesar que voté por Ra-
fael Correa, me está comenzando a preocupar el asunto con los 
medios de comunicación y el tema de la Ley de Comunicación. 
Por eso me gustaría ver que los estudiantes comiencen a realizar 
estudios que demuestren la realidad de los medios de comunica-
ción. Utilizando métodos científicos presentar si es que hay (o 
no) parcialidad de parte de los medios de comunicación…

Ya es hora de subir de escala la discusión sobre los medios de co-
municación. Estoy seguro que los más aptos para hacer este tipo 
de estudios con transparencia son los estudiantes. También estoy 
seguro que un estudio así tendría mucha cobertura, resaltando los 
participantes y la universidad…

Agradezco tomar el tiempo de leer mi comentario.

Saludos cordiales,

Jorge Baldeón
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La comunicación y la evaluación permanente
son indispensables en la práctica docente

La Dirección General Aca- 
démica informó que el Pro-
yecto “Nuevas propuestas me-
todológicas en el proceso de
enseñanza-aprendizaje en la
educación superior” prosigue
con el desarrollo de dos talle-
res: Docencia, aprendizaje y 
comunicación; y, Evaluación
de los aprendizajes-sistema 
de evaluación continua.

En esta ocasión, dos catedrá-
ticos de la Universidad de 
Barcelona, Juan Antonio 
Amador Campos y Teresa Pa-
gés Costas, ofrecieron estos 

talleres teórico-prácticos que
analizaron, críticamente, las
técnicas y estrategias docen-
tes de transmisión de conoci-
cimientos para facilitar la 
comprensión a los estudian-
tes, así como la evaluación 
de aprendizajes.

Este fue el tercer evento acadé-
mico que se realizó con el fin 
de responder a la demanda de
capacitación docente de nues-
tra Universidad, del  12 al 16 
de julio, en la Facultad de Inge-
niería en Geología, Minas, Pe-
tróleos y Ambiental.

Breve información de los ex-
positores:

Juan Antonio
Amador Campos

Profesor titular de Evaluación
Psicológica en la Universidad
de Barcelona, donde imparte
las asignaturas de Evaluación
Psicológica y Evaluación Psi-
cológica infantil y del adoles-
cente. Las principales líneas 
de investigación del docente 
son:
• Factores de riesgo: hiperac-
tividad y falta de atención y 
depresión en la infancia y 
adolescencia.
• Estilos cognitivos: depen-
dencia-independencia de cam-
po y reflexividad-impulsividad.

Teresa
Pagués Costas

Doctora en Biología y profe-
sora titular de la Universidad
de Barcelona. Es miembro 
del grupo de Innovación Do-
cente en Fisiología que forma
parte de un proyecto global 
de la Universidad de Barcelo-
na para el desarrollo y aplica-
ción de nuevas metodologías 
docentes en la enseñanza uni-
versitaria. Con el uso de todas
las posibilidades que ofrece 
la tecnología informática ac-
tual, se han desarrollado ma-
teriales docentes tutorizados  
e interactivos con sistemas de
autoevaluación inteligentes.

Institucional
Informe de las autoridades
    
• Se han recuperado los terre- 

nos ubicados frente a la Pla-
za Indoamérica. El Rector so-
licita a los decanos sugeren-
cias para darles buen uso a 
los mismos.
• El Rector felicita a las au-

toridades de la Facultad de  
Ciencias Económicas. Avan-
za la construcción de las aulas.
• Se insta a llevar a cabo los 

procesos electorales transpa-
rentes. Está en trámite el pro- 
yecto de instalación del voto 
electrónico. Informa que el 
nuevo Consejo Electoral de-
berá elaborar un reglamento 

o instructivo que garantice el
respectivo proceso de trans-
parencia.  
• Con sorpresa y preocupa-

ción el Rector informó a los
miembros del H. Consejo Uni-
versitario, la actitud de la Fa-
puc que pidió ser recibida en
comisión y envió al Conesup,
como representante, a una 
profesora de nivel medio des-
tituida, quien emitió infructuo-
sas acusaciones en contra de
nuestra primera autoridad. Al
respecto el Dr. Samaniego di-
jo que se ha inaugurado la cá-
tedra del cinismo. Citó ade-
más, varias irregularidades 
cometidas por  un profesor 
del  colegio Odilo Aguilar que

cobra en dos cargos a tiempo
completo y que no asiste a 
ninguno de los dos. Pese a las
infundadas acusaciones lan-
zadas por la “pro-secretaria”
de la Fapuc en contra del Rec-
tor, el Conesup aprobó por 
unanimidad el Estatuto de la 
Universidad Central del Ecua-
dor. “Nadie iba a pisotear y 
ofender a esta Universidad”,
enfatizó el Dr. Samaniego.
• Cursos de formación docen- 

te. En quince días se dará ini-
cio al Tercer Seminario Inter-
nacional iniciado con esfuer-
zo. Hay el pedido de los do-
centes que obliga a replantear
los seminarios (en cuanto al  
número de asistentes). Se va

a continuar con este trabajo 
porque los docentes son ejes
multiplicadores.
• La Universidad publicó el

remate de los carros que esta-
ban en mal estado. Se alcanzó
una suma tres veces superior.
• Se renovó el seguro que pro-

tege las instalaciones de la 
Universidad.
• Hay la posibilidad de un 

convenio para mejorar las ins-
talaciones del Estadio Univer-
sitario.
• Se ha pedido a Emaseo que 

contribuya en el aseo de la 
puerta principal (Plaza Indo-
américa) de ingreso a la Uni-
versidad.

• Se resolvió la fecha para 
realizar la marcha a la Asam-
blea.

• Consejo Directivo de la Fa-
cultad de Jurisprudencia pre-
sentó un documento señalan-
do varias irregularidades con-
templadas en el Estatuto, que
luego de ser revisadas se com-
probó que no había tal incons- 
titucionalidad.

• Luego de la marcha a la 
Asamblea, el Presidente de la
Asamblea permitió la interven-
ción del Rector de la Central
y del Rector de la Politécnica.
Sus alocuciones coincidieron
en defensa de la Universidad 
Pública.

Desde el H.C.U.  -  Sesión del 15 de junio de 2010

Las autoridades de la Universidad Central 
del Ecuador preocupadas por las bajas pen-
siones que vienen percibiendo los docentes 
universitarios cuando se acogen a la jubila-
ción, gestionaron ante el Consejo Directivo 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
para que se proceda al incremento progresivo 
de la Base de Aportación para sus docentes, 
durante el período julio de 2010 hasta enero 
de 2012, de manera que no afecte significati-
vamente las remuneraciones de los docentes. 
  
Las aportaciones serán así:
  
• A partir de julio 2010 sobre el 55% de la re-
muneración unificada.
  
• A partir de enero 2011, sobre el 77.5%.
  
• A partir de enero 2012, sobre el 100%.
  
Este pedido fue acogido por el Consejo Supe-
rior del IESS mediante resolución 323 de 29 
de junio de 2010. De esta manera, los docen-
tes universitarios que se jubilen podrán aspi-
rar a una jubilación digna.
  
Esta gestión se realizó en base a la Ley de Se-
guridad Social aprobada en el año 2001.

Quito, 2 de julio de 2010

Nueva contribución en beneficio de 
los Catedráticos Universitarios
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Vicerrector Administrativo  
visita las facultades y socializa el PDI

Actualidad
Primer simulacro de evacuación en 

la historia de la UCE
evidencia “tremendas falencias”

UCE gana primer premio con
Mayonesa dietética

Con el propósito de que se
conozca el Plan de Desarro-
llo Institucional 2010-2014 
y de acuerdo a un estricto cro-
nograma, el Dr. José Villavi-
cencio, Vicerrector Adminis-
trativo y Financiero visita a 
los directivos de las faculta-
des, en el afán de dar a cono-
nocer la obligatoriedad que 
cada unidad debe cumplir, 
con estricto apego a la ley.

De manera clara explica las  
normativas del Plan a las au-
toridades, representantes es-
tudiantiles y gremiales de ca-
da una de las dependencias 
visitadas. Se espera que como
respuesta a su cumplimiento
se ejecuten, considerando que
este trabajo es un esfuerzo 
conjunto de la comunidad 
universitaria.

El Plan de Desarrollo Institu-
cional parte del diagnóstico 
del estado de la Universidad,
frente a un proceso de educa-
ción que garantice el cambio 
del sistema universitario en 
el sistema universitario en el
siglo XXI. Sus objetivos as-

piran que se convierta en un
instrumento técnico-metodo-
lógico de orientación de los  
programas que rigen las acti- 
vidades académicas y admi-
nistrativas de la Universidad
Central.

La misión y visión la Univer-
sidad Central se socializan 
con el PDI

Misión: Crear y difundir el 
conocimiento científico-tec-
nológico, arte y cultura, for-
mar profesionales, investiga-
dores y técnicos críticos de 
nivel superior y crear espacios
para el análisis y solución de
los problemas nacionales.

Visión de largo plazo: La 
Universidad Central del Ecua-
dor, liderará la gestión cultu-
ral, académica, científica y ad- 
ministrativa del sistema nacio-
nal de educación superior, pa-
ra contribuir al desarrollo del
país y de la humanidad, inser-
tándose en el acelerado cam-
bio del mundo y sus perspec-
tivas.

Y, la visión de mediano plazo,
es decir, la situación en la cual 
queremos ver a la universidad
en el plazo de 5 años es:

Visión de mediano plazo: la 
Universidad Central del Ecua-
dor mejorará su posiciona-
miento en la sociedad y en el
sistema universitario nacional,
para lo cual fortalecerá la pre-
paración académica, científi-
ca, tecnológica y cultural de
sus profesores y profesiona-
les, el nivel y cobertura de 
sus investigaciones, así como
su vinculación con las orga-
nizaciones sociales y su pre-
sencia en la vida económica,
política, social y cultural del

país. Generará oportunidades
de formación profesional a 
los estudiantes con equidad 
social, con excelente forma-
ción académica, visión social,
ambiental y de país. Sus gra-
duados, tendrán una buena 
aceptación e inserción en la 
sociedad.

Objetivos de la Universidad 
Central: para que esa visión
se haga realidad se consideran
como objetivos instituciona-
les los siguientes:

1. Mejorar el posiciona-
miento de la Universidad Cen-
tral del Ecuador en el sistema 
universitario nacional.

2. Fortalecer la formación 
profesional con alto nivel aca-
démico, científico, ético, hu-
mano, ambiental, tecnológi-
co y cultural.

3. Elevar el nivel de forma-
ción académica y profesional
profesional de los docentes 
con visión científica y  huma-
nista.

4. Promover procesos de
investigación científica en  
función de las necesidades 
del país.

5. Desarrollar planes, pro-
gramas y proyectos de vincu-
lación con la sociedad.

6. Aplicar políticas positi-
vas de equidad social.

7. Mejorar la inserción de 
los recién graduados en la 
sociedad.

8. Mejorar la presencia 
de la Universidad Central 
del Ecuador en la sociedad 
mediante la expresión de 
opiniones fundamentadas y 
críticas sobre temas de interés 
nacional. 

Se escuchó una sirena y las
escaleras de los ocho pisos de
la Facultad de  Comunicación 
Social, (Facso) se colmaron 
de cientos de estudiantes que
que bajaban presurosos, para
dirigirse hacia fuera del edi-
ficio, humo blanco provenien- 
te del bar, alarmaba sobre un
incendio. 

Este 28 de junio del 2010 se 
desarrolló el primer ejercicio
de simulacro de evacuación  
por incendio que se ha reali-
zado en la historia de la Uni-
versidad Central del Ecua-
dor, con la coordinación de la
Secretaría Nacional de Ges-
tión de Riesgos (Sngr), Direc-
ción de Bienestra Universita-
rio, Hospital Solca, Cuerpo 
de Bomberos, Cruz Roja, Ins-
tituto de Investigaciones y 
Posgrados de la Facso y un 
grupo de estudiantes de Oc-
tavo semestre.

Como parte de una de las ma- 
terias que se imparten en la 
Facultad, y luego de una ex-
haustiva investigación, los es-
tudiantes tuvieron la iniciati-
va de realizar un Plan de Co-
municación sobre Gestión de
Riegos, con el objeto de con-
cienciar a sus compañeros so-
bre la falsa percepción de se-
guridad que se tiene en la U-
niversidad frente a riegos, de-
sastres o emergencias.

El doctor Edwin Ariza, coor-
dinador general del programa

de fomento y prevención de
la salud de la UCE, cuenta 
que la Universidad tiene fir-
mado desde mayo 2010, un 
convenio con la Sngr, para 
ejecutar asesoría técnica pa-
ra la elaboración de planes de 
contingencia que acrediten a
nuestra institución superior 
con el estándar 9.6 y así crear
políticas institucionales de 
gestión de riesgos.

Edwin Ariza, enfatizó la im-
portancia de replicar este si-
mulacro en otras facultades  
de la Universidad pues son 
conocidas las condiciones de
estudiantes y docentes “que  
no se reconocen en riesgo y 
por lo tanto son vulnerables”.

Natalia Páez, una de las estu-
diantes que participó como 
coordinadora del simulacro 
tiene la certeza de que “no te-
tenemos las herramientas ne-
cesarias para enfrentar un 
riesgo. Falta trabajar con es-
tudiantes y docentes el tema 
de sensibilización”, y alar-
mada agregó, “se evidencia-
ron falencias tremendas, el 
cuerpo de bomberos lo com-
probó”.

Alrededor de una hora duró 
el simulacro en la Facso, los
estudiantes regresaron a sus  
aulas entre risas y murmullos
y las luces de las sirenas de 
bomberos y Cruz Roja se des-
vanecieron.  

Cristina Acosta L.
Unidad de Comunicación

Silvana Correa, estudiante 
de la escuela de Química de 
Alimentos, presentó un pro-
yecto para producir mayonesa
Nutracéutica con el que ganó
el primer lugar en la categoría
de Valor Agregado en el con-
curso de Innovación científica,
tecnológica y desarrollo em-
presarial Innovate 2010 orga-
nizado por la Escuela Politéc-
nica del Ejército, Espe el 16 

y 17 de junio de 2010, en el 
campus Sangolquí. En este 
evento se presentaron 50 pro-
yectos de varias universidades
del país.

La propuesta consiste en ela-
borar una mayonesa a base de
fibra dietética lo que estimula
las bifidobacterias y lactoba-
silus del estómago, mejoran-
do la digestión. El consumo 
del producto ayuda a prevenir

el desarrollo de ciertas enfer-
medades como: colesterol al-
to, obesidad, hipertensión y 
diabetes. Adicionalmente po-
see un 54% menos de grasa y
40% menos de calorías. Su 
sabor es similar al de la ma-
yonesa comercial y puede ser
consumida sin restricciones 
por el público en general, sien-
do especialmente adecuada 
para personas con sobrepeso,
hipertensas y diabéticas.

La participación de este pro-
yecto en la Feria contó con 
el auspicio de la Facultad 
de Ciencias Químicas y la 
Dirección General de Inves-
tigación y Posgrado de la 
UCE, unidades académicas 
que se encuentran compro-
metidas con el desarrollo 
de la actividad académica y 
científica de la universidad 
ecuatoriana.
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Investigación
Proyecto Pila

¿En qué consiste el proyecto?	
El proyecto trata sobre la Pro- 
piedad Intelectual en Latino-
américa (Pila) y consiste en
una plataforma de aprendizaje
para intercambiar prácticas 
de gestión de la propiedad in-
telectual e industrial en las 
instituciones de Educación 
Superior.

¿Cómo se ejecuta?
Se ejecuta bajo responsabili-
dad técnica y administrativa 
del Centro de Transferencia 
y Desarrollo de Tecnologías-
Ctt, con el apoyo de las auto-
ridades y de varios docentes
y funcionarios de la universi-
dad conocedores de la temá-
tica y lo al desarrollo econó-
mico y social. 

¿Cuál es el objetivo?
La unión y la colaboración 
entre países y universidades. 
Ya tenemos una red, confor-
mada de dieciocho países y 
universidades donde nos he-
mos comprometido alcanzar
los siguientes objetivos:
1. Aumento de la sensibiliza-
ción en las instituciones de 
educación superior de Latino-
américa sobre la importancia
de desarrollar buenas prácti-
cas en la gestión de los dere-
chos de propiedad intelectual
e industrial; 
2. Creación de una red regio-
nal (Pila) como plataforma 
de diálogo sobre propiedad 
intelectual; 
3. Aumento del conocimien-
to de la propiedad intelectual;
4. Mejora de los sistemas de

propiedad intelectual y de la
transferencia de tecnología 
en Latinoamérica a través de
acciones que mejoren el posi-
cionamiento estratégico de la
región. 
5. Servicio de consulta acerca
de la explotación de los resul-
tados de la investigación y de 
la propiedad intelectual que 
permita aumentar la capaci-
dad institucional de las uni-
versidades latinoamericanas
en esta área. 

¿Cómo está conformado?
Lo conforman 18 países de 
Latinoamérica y 4 europeos. 
En cada país hay una univer-
sidad que es socia fundadora
y del Ecuador es la Universi-
dad Central. Se crea en no-
viembre de 2008 y funciona 
a nivel internacional. Inicial-
mente, el proyecto tiene cua-
tro partes. La primera fue un
encuentro de todos los socios
fundadores. La segunda fue 
la capacitación o entrenamien-
to en los temas de propiedad
Intelectual que terminó en 
mayo de 2010. La tercera par-
te se inicia con la transferen-
cia de estos conocimientos ad-
quiridos al resto de universi-
dades del país. La cuarta par-
te se ocupa de la conforma-
ción de la red a nivel latino-
americano y europeo.

¿La convocatoria es para to-
das las universidades del 
país?
A todas las que respondieron 
a un pliego de formularios que
tenían que cumplir. Pero igual,
ahora que iniciamos la fase 
del entrenamiento, vamos a 
tomar en cuenta a aquellas 
que no respondieron. Como 
país nos interesa que las uni-
versidades públicas y privadas
puedan trabajar de una mejor
manera en lo pertinente a es-
ta red.

¿Cómo se va a realizar la vin- 

culación con el resto de uni-
versidades?
Vamos a hacer dos talleres de
transferencia de este conoci-
miento. El primer taller se va
a llevar a cabo a fines de ju-
lio. Presumo que ya tienen 
conocimiento y práctica so-
bre propiedad intelectual y 
que las universidades pueden
entregar su aporte mediante 
mesas redondas o charlas. 
También vamos a vincularnos
con empresas públicas y pri-
vadas para que conozcan los
beneficios de la ejecución del
proyecto; de igual manera el
Estado, el Gobierno puede 
participar, uno de los vínculos
será el Instituto Ecuatoriano 
de Propiedad Intelectual. Ne-
cesitamos hacer un acerca-
miento tripartito: universida-
des, Gobierno y empresas.

¿En definitiva, qué busca el 
proyecto?
Se trata de ampliar la protec-
ción de la propiedad intelec-
tual y su reconocimiento.

¿Se va a reconocer la propie-
dad intelectual?
Es lo que queremos como uni-
versidad. Un apoyo al docen-
te que haya producido libros,
obras de arte, entre otros. Es-
tamos convencidos de que es-
to va a salir de las universida-
des, puesto que si la propiedad
intelectual estaría funcionan-
do de muy buena manera, este
proyecto no se hubiera dado.

¿Dónde nace este proyecto?
De la Comunidad Europea a
través del Proyecto Alfa 3. 
Vieron que en Latinoamérica 
la propiedad intelectual no 
estaba llevándose de buena 
manera, por eso es que nace
este proyecto dirigido a las 
universidades latinoamerica-
nas, con ayuda y apoyo de 
universidades europeas, para
cumplir tales objetivos.

¿Qué países europeos apoyan

y en qué consiste el apoyo?
España, Austria, Polonia y 
Finlandia están entregando su
experiencia, su trabajo de más
de veinte años de propiedad
intelectual en Europa, para 
que nuestros países y nuestras
universidades podamos desa-
rrollarnos en lo que para ellos
hoy es una práctica habitual. 

¿Se trata de “abrir puertas”
de vinculación y reconoci-
miento?
Claro, que los trabajos sean 
reconocidos y apoyados por
empresas nacionales o extran-
jeras que se interesen en un 
tema. Entonces, si por ejem-
plo, la Universidad Nacional
del Litoral de Argentina, ya 
tiene una forma de trabajo en 
lo referente a propiedad inte-
lectual, en la transferencia de
tecnología, por decir algo, de
productos farmacéuticos y no-
sotros requerimos esa investi-
gación que beneficie a la socie-
dad, se podría entregar a una 
empresa ecuatoriana y ésta 
aplicarla no sólo para Ecua-
dor, el beneficio sería múltiple.

¿Cuál es la responsabilidad 
de la Universidad Central en 
en este proyecto?
La Universidad Central, por 
ser socia fundadora de la red, 
servirá de matriz a nivel nacio-
nal e invitará a todas las uni-
versidades, públicas y priva-
das. Tenemos contestación de
la Católica de Guayaquil, Bo-
lívar-Guaranda, Estatal de 
Cuenca, Sek, Universidad Téc-

nica Particular de Loja-Utpl,
Unach de Chimborazo y la 
Escuela Politécnica Nacional.
¿Cuál será la participación 
a nivel regional?	
Dentro del apoyo a políticas
regionales estamos organizan-
do mesas redondas, conferen-
cias internacionales, informes
periódicos, como parte de múl-
tiples actividades. Dentro de
servicios, mantenemos comu-
nicación personalizada por in-
ternet, contamos con asisten-
cia on line para expandir en 
cada país estas fortalezas. 
Temporalmente la sede infor-
mática está en Caracas-Vene-
zuela. El centro de convergen- 
cia es la Universidad de Ali-
cante-España.

¿Quiénes dirigen el Proyec-
to Pila en la Universidad 
Central?
Dra. Walkyrie Aguilar
Directora Académica.
Eco. Galo Chávez
Director Administrativo.
Ing. Patricia Ochoa
Coordinadora.
Ing. Rosario Hidalgo
Fac. Ingeniería Química. 
Dr. Eduardo Mayorga
Fac. Ciencias Químicas.
Dr. César Dávila
Fac. Jurisprudencia.

informaticalegal.files.wordpress.com

La Universidad Central, por ser socia fundadora de la red, servirá de 
matriz a nivel nacional e invitará a todas las universidades, públicas 
y privadas.

Entrevista a la Dra. Walkyrie Aguilar, 
Directora Académica del Proyecto

Lic. Inés Narváez Rivadeneira
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Especial

Con la finalidad de entre-
gar al Presidente de la Asam-
blea Nacional y a la comisión
respectiva los planteamientos
y formulaciones concretas en
la redacción de la ley, el Con-
sejo Universitario convocó a
todos sus integrantes a una 
marcha respetuosa y altiva, el
24 de junio pasado. 

La Universidad Central del 
Ecuador, comprometida his-
tóricamente con los principios
democráticos que han inspira-
do a la educación superior 
ecuatoriana y con el propósi-
to de renovar su quehacer aca-
démico y científico, para con-
tribuir positivamente al desa-

rrollo y transformación de las
estructuras económicas y so-
ciales del país, planteó a la 
Asamblea Nacional la necesi-
dad de que se incluyan en el
Proyecto de Ley Orgánica de
Educación Superior, los si-
guientes temas con el fin de
obtener un instrumento jurí-
dico eficaz:

1. Representación directa de 
la universidad pública, en el
Consejo de Educación Supe-
rior.

2. Integración del Consejo de
Evaluación y Acreditación 
con total independencia de 
las universidades y del Go-
bierno.

3. No creación de nuevas uni- 
versidades, y fortalecimiento
de la universidad pública.

4. Respeto a la autonomía res-
ponsable y solidaria, elimi-
nando del proyecto las nor-
mas que permiten intervencio-
nes y retaliaciones arbitrarias
en asuntos estrictamente in-
ternos que son de competen-
cia exclusiva de los centros 
de educación superior

5. Defensa del cogobierno en
todo el sistema universitario 
sin exclusiones y participación
democrática y directa de to-
dos los estamentos universi-
tarios en la designación de 
autoridades.

Universitarios marcharon
en defensa de la educación superior pública

El Rector de la Universidad
informó a los medios de co-
municación, mediante rueda
de prensa, el motivo de la 
gran marcha que los universi-
tarios, docentes, estudiantes 
y administrativos realizarían 
hacia la Asamblea Nacional, 
con el objeto de manifestar su
desacuerdo en  varios puntos 
que señala el Proyecto de ley. 
El Dr. Samaniego informó que
la Universidad Central no es-
taba de acuerdo con los pro-
yectos presentados por el Co-
nesup ni por la Senplades; 

tampoco con la nominación 
de los seis representantes, en-
tre los cuales no había delega-
dos de la universidad ecuato-
riana; además dijo que el ac-
tual Conea debería estar inte-
grado por personas indepen-
dientes, para certificar la trans-
parencia en su trabajo. Ade-
más aseveró que la ley debe-
ría vigorizar el funcionamien-
to de las universidades públi-
cas, antes que fraccionar el 
presupuesto, situación que pa-
saría si se llegaban a crear las
seis universidades propuestas.

La gran marcha de la Central
fue anunciada

La Universidad Central del Ecuador
en defensa de la autonomía y

democratización de la educación superior

La ley debería vigorizar el funcionamiento de las univer-
sidades públicas, antes que fraccionar el presupuesto.
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Especial

Multitudinaria fue la mar-
cha de la comunidad universita-
ria hacia la Asamblea Constitu-
yente, que buscaba hacer escu-
char sus planteamientos con res-
pecto al texto de la Ley Orgáni-
ca de Educación Superior, que 
se encuentra en segundo debate. 

En la carta dirigida al Presiden-
te de la Asamblea, Arq. Fernan-
do Cordero, el Dr. Édgar Sama-
niego hizo constar dieciséis ob-
servaciones al Proyecto de Ley.

1.- El Consejo de Educación Su- 
perior debe tener representación
de las universidades públicas. 
Los académicos seleccionados 
mediante concurso no son repre-
sentantes de nuestras institucio-
nes. Los miembros del Consejo
deben elegir su Presidente. Art.
154 del proyecto.

2.- El Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación 
Superior debe integrarse con ciu-
dadanos idóneos de elevada for-
mación académica y sólida es-
tructura moral, sin vinculación
con el Ejecutivo ni con las uni-
versidades. Art. 163 del proyecto.

3.- No más improvisaciones en
la creación inconstitucional de 
nuevas universidades, es necesa-
rio robustecer la universidad pú-

blica que rinda cuentas y racio-
nalice su accionar financiero y 
académico. Disposición transito-
ria Décima Octava del proyecto.

4.- En el ejercicio del cogobier-
no no deben participar los estu-
diantes de primer año que ape-
nas han llegado a la universidad,
no la conocen y traen las aberra-
ciones recogidas en el nivel me-
dio. Su presencia representa un 
alto porcentaje con relación al  
resto de jóvenes matriculados en
las universidades públicas, por
manera que el voto de ellos para
designar las máximas autorida-
des introduce un componente 
netamente político, que debemos
evitar. Art. 52 del proyecto.  

5.- Las elecciones en la univer-
sidad deben ser profundamente
democráticas, esto es, todas las
autoridades deben ser escogidas
con votaciones universales.  

6.- Varias de las atribuciones 
conferidas al Consejo de Educa-
ción Superior rompen el espíritu
de la Constitución que consagra
la autonomía académica, admi-
nistrativa, financiera y orgánica
de las universidades; es más, in-
troduce una atribución peligro-
sa que puede desestabilizar po-
líticamente a las instituciones: 
imponer sanciones a sus máxi-
mas autoridades. Art. 156 del 
proyecto. 

7.- Es útil e imperativo endure-
cer los requisitos para las candi-
daturas a Rector y Vicerrectores,
de modo que las nuevas autori-
dades sean expresión de la más 
alta identidad científica y moral.
Art. 46 del proyecto.  

8.- En la topología de las univer-
sidades falta un escalón: las uni-
versidades que únicamente pre-
paran profesionales. No hacer-
lo traerá confusiones. Art. 107 
del proyecto.  

9.- La Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación creada
en este proyecto, es inconstitu-

cional y no puede ejercer la “rec- 
toría” de la educación en los ni-
veles tercero y cuarto del siste-
ma. Art. 171 del proyecto.

10.- Debe aclararse qué se 
entiende por título de “PhD o 
su equivalente”. Art. 51 del 
proyecto. 
11.- Es necesario imponer o so- 
licitar sanciones para los parti-
dos políticos que meten sus na-
rices en la conducción de las ins-
tituciones de nivel superior. No
basta prohibir su participación.  

12.- Una vez publicada la ley en 
el Registro Oficial deben cesar
en sus funciones tanto el Conesup

cuanto el Conea. Primera dispo-
sición del Régimen de Transición.  

13.- En la Asamblea Universita- 
ria deben tener mayoría las uni-
versidades públicas. Art. 175 del 
proyecto.  

14.- Reflexionar sobre “equidad 

paridad de género” en los con-
cursos que seleccionan académi-
cos para integrar niveles de con-
ducción del sistema. El procedi-
miento per se no admite tal pro-
pósito. Varios artículos del 
proyecto.  

15.- Dejar constancia que las  
organizaciones gremiales no son
parte del cogobierno. Art. 43 
del proyecto.  

16.- El Código de Ética puede 
ser estructurado por el Ceaaces,
pero debe aprobarlo el Ces. No
parece muy ético lo dispuesto  
en el Art. 160 del proyecto.  

Con la entrega de la misiva, 
nuestro Rector expresó su pro-
fundo respeto al régimen demo-
crático que vive el país y, por 
ello, solicitó que las observacio-
nes sean consideradas y debati-
das por los ciudadanos asamble-
ístas, con elevado sentido 
patriótico.

Las observaciones a la Ley de Educación Superior
fueron entregadas a la Asamblea
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Entrevista al Dr. Juan Lara Sotomayor
Profesor de la Facultad de Ciencias Psicológicas

Perfiles

¿Cuántos años ejerce a do-
cencia?

Ingresé a la docencia univer-
sitaria en el año 2000, a la Fa-
cultad de Ciencias Psicológi-
cas, en calidad de profesor 
contratado. En el año 2002 
participé en el concurso de 
oposición y merecimientos 
para ocupar la vacante de pro-
fesor en la cátedra de Salud 
Ocupacional, luego de cum-
plir con los requisitos exigi-
dos logré ingresar en calidad
de profesor auxiliar a medio 
tiempo y actualmente me en-
cuentro con el nombramien-
to de profesor agregado a me-
dio tiempo. 

¿Por qué decidió ser docente?

Siempre consideré a los do-
centes universitarios como 
referente en el desarrollo de 
mi profesión, tuve la oportu-
nidad de contar con extraordi-
narios docentes que influye-
ron en mi formación profesio-
nal y personal, este factor en-

tre otros, generaron una gran
motivación para tomar la de-
cisión.

¿Qué materia dicta?

En pregrado, en la carrera de 
Psicología Organizacional, 
imparto las materias de Psi-
cología del Consumidor, Re-
muneraciones, Salud Ocupa-
cional, Prácticas Preprofesio-
nales, Prácticas Comunitarias
y Seminario y Disertación de
Tesis. A nivel de Postgrado he
desarrollado los módulos de 
Metodología de Investigación
Científica.

¿Cómo es su relación con los
estudiantes?

Se basa en el respeto, consi-
deración, con apertura, desa-
rrollando en ellos competen-
cias de conocimientos, habili-
dades y destrezas, en un nivel
de exigencia y alta responsa-
bilidad. 

¿Su materia tiene vincula-

ción con la sociedad?

Definitivamente, considero 
que no existen dentro de la  
Psicología materias que no 
estén vinculadas con la socie- 
dad; desde las básicas hasta 
las de especialización tienen
vinculación con la sociedad, 
por ejemplo en quinto año 
(sistema anualizado actual), 
octavo semestre en el proce-
so de semestralización en el 
que se halla inmersa nuestra
facultad existe una materia 
que hace referencia a proyec-
tos comunitarios, donde apro-
ximadamente 256 estudiantes
de último año de las tres ca-
rreras: Psicología Clínica, Psi-
cología Infantil y Psico-Reha-
bilitación, y Psicología Orga-
nizacional, realizan el proyec-
to comunitario como exigen-
cia y requisito para optar por 
su título profesional. Existen
proyectos comunitarios for-
midables, donde el futuro pro- 
fesional, pone en práctica sus 
conocimientos de formación

universitaria en beneficio de 
la comunidad.

¿Realiza clases prácticas que 
permitan a sus estudiantes 
vivenciar la realidad del en-
torno?

Si en quinto año existe la ma- 
teria Prácticas pre-profesiona-
les, donde el estudiante cum-
ple con un año calendario en 
diferentes instituciones, tanto
públicas como privadas, a tra-
vés de convenios. Es impor-
tante indicar que a medida que
pasan los años existen institu-
ciones que piden ser califica-
das por la facultad como cen-
tros de prácticas pre-profesio-
nales, lo cual es un indicador
real de las gestiones realiza-
das por nuestros estudiantes 
en tales instituciones.

¿Qué opinión tiene sobre la
Ley de Educación Superior?

Todo proceso de cambio obe- 
dece a las demandas que plan-
tea la sociedad, y la Universi-
dad Central del Ecuador está
atenta a cubrir estas expecta-
tivas de cambio y mejora. Si
la nueva ley de educación su-
perior se orienta, a fortalecer
la Institución de Educación 
Superior con la mayor asigna-
ción de recursos para el desa-
rrollo de la ciencia y la tecno-
logía, en la capacitación y for-
mación de su cuerpo docente,
en el fortalecimiento de la in-
vestigación, estaré de acuer-
do con la misma; si tiene otros
objetivos que no están socia-
lizados con claridad, defini-
tivamente esto perjudicaría a 
nuestra institución .

¿La ley aporta al proceso de
cambio en la Universidad?

La Universidad Central con 
las autoridades actuales ha da-
do un giro impresionante en 
sus objetivos y observo con 
gran expectativa que los pro-
cesos, las exigencias y sobre 
todo el compromiso de traba-
jo sin la injerencia política 

que tanto daño hizo, está ge-
nerando ya los resultados que
la sociedad y el pueblo ecua-
toriano demandan. Con total
seguridad visualizo que nues- 
tra universidad con o sin nue-
va Ley de Educación Superior
seguirá manteniéndose como
la institución de educación 
superior referente en nuestro
país. 

¿Hay criterios que las fallas
académicas se deben a la fal-
ta de compromiso del docen-
te. Qué piensa al respecto?

Si existen fallas, hay que co-
rregirlas, todo proceso de cam-
bio requiere un diagnóstico y
un plan de acción para mejo-
rar. Actualmente asisto en re-
presentación de la Facultad 
de Ciencias Psicológicas al 
Taller de Formación Docen-
te Universitario que es impar-
tido por profesores de la Uni-
versidad de Barcelona. Esta 
actividad permitirá el creci-
miento y desarrollo de los do-
centes de la Universidad Cen-
tral del Ecuador. La sociedad
demanda, actualización de co-
nocimientos, avance en la in-
vestigación, trabajo con la co-
munidad, nuevas herramien-
tas y metodologías de ense-
ñanza. Debemos cumplir con
esta demanda, ser más compe-
titivos es nuestro objetivo 
principal.

¿Algo que le incomode?

Al momento nada, me encuen-
tro muy motivado e identifi-
cado con el nuevo rumbo pro-
puesto para la Universidad 
Central del Ecuador.

¿Un mensaje a la comuni
dad universitaria?

Que las oportunidades se 
presentan una sola vez. Es
toy seguro que todos los que 
hacemos la Universidad, no 
vamos a desaprovechar esta 
oportunidad de cambio.

Lic. Inés Narváez Rivadeneira



www.latitudcentral.info.ec

www.uce.edu.ec página  9

Entrevista a la Dra. Maricruz Izquierdo
Funcionaria de la Facultad de Ciencias Psicológicas

Entrevista a la Dra. Mónica Navas
Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Psicológicas

Perfiles

¿Cuál es su función?
Soy psicóloga clínica con es-
pecialidad en Psicoterapia, mi 
función primordial es brindar 
atención psicológica a través de 
los Consultorios Psicológicos 
de la Facultad de Ciencias Psi-
cológicas.
La atención que ofertamos está 
dirigida a estudiantes de nuestra 
Facultad y de otras facultades 
de la Universidad que presen-
tan problemas psicológicos que 
afectan su desenvolvimiento y 
rendimiento académico o que 
buscan su desarrollo personal, 
por otra parte, la vinculación con 
la sociedad se da a través de la 
atención a personas particulares 
que solicitan ayuda, a pacientes 
remitidos por otras instituciones 
de salud, por el Ministerio Fis-
cal, entre otros, uno de los nexos 
más importantes en los últimos 
años, se ha dado a través de la 
asistencia a discapacitados en su 
proceso de inserción laboral.
También integro el equipo técni-
co de Servicio de Asesoramien-
to Psicológico y Orientación 

Técnico Profesional, al momen-
to nos encontramos inmersos en 
el proceso de admisión de los 
aspirantes a las diversas facul-
tades de la Universidad Central, 
próximamente estaremos parti-
cipando en un proceso similar 
con aspirantes - policías a la Di-
napen.
¿Qué piensa de la Facultad?
La mejor, con proyección a fu-
turo, en un proceso de cambio, 
fortaleciéndose desde una vi-
sión que contempla los actuales 
requerimientos de la sociedad, y 
ello ha sido evidente en el últi-
mo período,  un trabajo sin duda 
arduo, pero satisfactorio, que 
nos involucra a todos quienes 
nos sentimos parte de nuestra 
querida Facultad. 
¿Y de la Universidad?
La mirada hoy es diferente, todo 
cambio genera ajustes, movili-
zarnos y eso resulta en muchas 
ocasiones difícil, pero se per-
cibe la diferencia, un ambiente 
más estable aún a pesar de las 
adversidades a las que nos he-
mos visto avocados en el último 
tiempo, la nueva Ley de Educa-
ción Superior, que tiene aspec-
tos positivos y otros que no lo 
son, pero nuestra Universidad 
merecía reivindicar su nombre, 

de manera justa, para que la so-
ciedad conozca quienes somos. 
¿Qué relación mantiene con 
sus compañeros de trabajo?
Yo diría que excelente, he teni-
do la suerte de representar a mis 
compañeros por dos períodos al 
Consejo Directivo y actualmen-
te soy la Presidenta de la Aso-
ciación de Empleados y Tra-
bajadores de nuestra Facultad, 
hoy se respira un ambiente de 
confraternidad, del buen trato, 
de respeto mutuo, que parte de 
la excelente relación con nues-
tras autoridades, se mantiene en 
alto ese espíritu de solidaridad, 
como debe ser en una Facultad 
de Psicología, hemos superado 
grandes barreras del pasado.
¿Cuántos años labora en la 
Facultad?
Son muchos, en la Universidad 
28 años, los primeros 12 años 
formaba parte del personal que 
antes se conocía como Servicio 
Médico Universitario, actual 
Hospital del Día, y los últimos 
16 años en nuestra querida Fa-
cultad, donde cursé mis estu-
dios de pre y posgrado, también 
fui parte de quienes vivimos el 
proceso de creación de nuestra 
Facultad cuando era alumna, es 
decir, son ya muchísimos años, 
toda una vida llena de vivencias. 

¿Tiene alguna aspiración en su 
trabajo?
Sí, muchas, he sido una persona 
en constante capacitación, for-
mación y actualización de cono-
cimientos, creo que es la forma 
en que podemos aportar con ex-
celencia a quienes necesitan de 
nuestra ayuda, espero ver crecer, 
más aún, la vinculación con la 
sociedad, son muchos los reque-
rimientos, cambiantes y hay que 
ir integrándolos, existen expec-
tativas, propuestas. Particular-
mente me siento muy a gusto 
con mi trabajo, es un campo 
dentro del cual se tienen grandes 
satisfacciones, al contribuir al 
logro del bienestar humano.
¿Sus actividades tienen vincu-
lación con la docencia? ¿Cuál 
o cuáles?
No directamente, pero sí  en 
ocasiones, a través de la tutoría 
de prácticas preprofesionales 
de los alumnos del último año 
en la carrera de Psicología Clí-
nica, sin embargo a través de la 
Facultad he tenido la posibilidad 
de vincularme con la docencia a 
nivel de postgrado. Actualmen-
te soy miembro del equipo de 
formación de la Maestría en Psi-
coterapia Integrativa, este es mi 
campo profesional, tengo acre-
ditaciones que me avalan como 

Psicoterapeuta Integrativa de la 
Sociedad Ecuatoriana de Psico-
terapia Integrativa-SEAPsI y de 
la Asociación Latinoamericana 
de Psicoterapias Integrativas- 
Alapsi.
¿Algún planteamiento o pro-
puesta en pos de mejorar la  par-
ticipación de los empleados en 
el desempeño de la Facultad?
Creo que la capacitación diri-
gida al personal de la Facultad, 
en los diferentes ámbitos en que 
laboran, es la posibilidad de cre-
cer profesionalmente y como se-
res humanos, fortaleciendo una 
alta autoestima, mediada por 
valores, con sentido de perte-
nencia, desde nuestra Facultad y 
por ende a nuestra querida Uni-
versidad Central.
¿Un mensaje para el gremio de 
empleados y trabajadores?
El espíritu solidario, la confra-
ternidad, el sentido de pertenen-
cia a la institución, deben marcar 
nuestro transitar por la Universi-
dad, en un ambiente armónico. 
El trabajo resulta ser más grato, 
más satisfactorio, cuando nos 
entregamos con afecto a lo que 
hacemos, podemos estar segu-
ros que el producto será el me-
jor, será excelente.

¿Conozco que es profesional 
en Odontología?
Si, soy odontóloga orgullosa-
mente centralina.
¿Practica su profesión?
Claro, nunca dejé de hacerlo; al 
inicio fue un poco difícil pero yo 
creo que para establecerse real-
mente se necesita mínimo unos 
cinco años, ahora todo lo que 
tengo se lo debo a mi profesión.
¿Qué le motivó a estudiar Psi-
cología?
Yo creo que nací con la Psico-
logía, toda la vida me ha inquie-
tado y me ha gustado investigar 
temas psicológicos, pienso que 
la psiquis del ser humano rompe 
las barreras  del cuerpo y se pro-
yecta hacia la simbiosis única e 
irrepetible con su esencia mis-
ma, con sus experiencias, con 
lo que comprendemos desde la 
visión social.  Somos seres real-
mente dignos de estudio, de ma-
ravillarnos y de horrorizarnos 

con nosotros mismos.
¿No se arrepiente?
Rotundamente no, al contrario 
la oportunidad de estudiar Psi-
cología me llegó en las condi-
ciones justas, siento como si mi 
suelo hubiera estado esperando 
el momento justo para expresar-
se, miro todas las circunstancias 
y nunca olvidaré el día en que 
por primera vez llegué a mi fa-
cultad preguntando dónde era, 
recuerdo la primera secretaria 
que me atendió (doña Fanny 
Escobar) con tal amabilidad que 
todo estaba en su lugar como es-
perando a que yo llegara.
 ¿Cómo llegó a ocupar la re-
presentación estudiantil al H. 
Consejo Universitario?
En mi Facultad está el grupo in-
dependiente “Convergencia Es-
tudiantil Democrática de Psico-
logía” y como fui presidenta de 
curso por dos años, asistía a las 
reuniones de presidentes con los 

representantes estudiantiles, ahí 
se habían fijado como actuaba y 
mi línea de pensamiento, así que 
un día me propusieron que sea 
su candidata para HCU, hicimos 
campaña y ganamos.
¿Se siente satisfecha?
Por supuesto que sí. Ser de HCU 
es una experiencia enriquece-
dora; he tenido la oportunidad 
de trabajar por mi Facultad, de 
aportar para dar forma a la Uni-
versidad que todos soñamos ser 
parte, de conocer personas va-
liosas, de amar a la Universidad 
por dentro y conociéndola en 
todos sus ámbitos.  Soy una ena-
morada de mi Universidad.
¿Como representante, cree que 
cumple con  las promesas he-
chas a sus compañeros antes 
de ser elegida?
Las he cumplido todas y he 
superado mis propias expecta-
tivas, pero posiblemente todo 
hubiera sido mucho más duro 

de no ser porque hubo gente que 
me apoyó y creyó en mí. Ofrecí 
trabajar por el Centro de Desa-
rrollo Infantil para mi Facultad 
y hoy es una realidad. Ofrecí 
buscar espacios de prácticas 
pre-profesionales y están; ofrecí 
trabajar por los derechos de los 
estudiantes, y lo he hecho. Par-
ticipar en la creación del nuevo 
Estatuto, como haber trabajado 
en el plebiscito me enorgullece. 
¿Cuál ha sido su experiencia 
más dura?
Sin duda alguna haber sido la 
Coordinadora de las elecciones 
para la FEUE, porque no basta 
con ser honesta y responsable.  
La seguridad y las expectativas 
de 50.000 estudiantes y del país 
entero, estuvieron bajo la res-
ponsabilidad de cinco estudian-
tes y hubo muchos momentos 
realmente fuertes que se escapa-
ron a nuestro control. Pero una 
triste experiencia, más que dura, 

fueron los hechos del 8 de di-
ciembre conocidos por todos y 
en los que estuve adentro.
¿Qué mensaje da a sus compa-
ñeros?
Que no abandonen sus sueños, 
que la vida es supremamente 
sabia, si no lo consiguen hoy, 
seguramente llegará el momen-
to preciso; que le pongan gusto 
y amor a lo que estudian y que 
no se conformen con poco, que 
sean excelentes, que huyan de la 
mediocridad, del desamor, de la 
basura mental y que no teman al 
error, porque es lo más edifican-
te que hay.
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¿Qué es? Es el conjunto de
actividades científicas, técni-
cas, culturales y artísticas que
la Universidad Central del 
Ecuador ha realizado en una
relación muy activa con la co-
munidad; con la participación
de profesores, egresados y es-
tudiantes, desde hace muchos
años.

El estudiantado ha ejecutado 
labores académicas en las ins-
tituciones públicas y privadas
para verificar, aprender o 
transferir sus conocimientos;
los egresados han desarrolla-
do sus investigaciones para 
estructurar sus tesis y obtener
sus títulos profesionales; los 
profesores han coordinado y 
dirigido las investigaciones 
de los estudiantes y egresados
y han impartido conocimien-
to a miembros de la comuni-
dad, o han participado en de-
sarrollo de proyectos o planes
de asesoría, en representación
de la Universidad.

En este campo, cada unidad 
académica siempre ha impul-
sado la firma de convenios 
con instituciones para forma-
lizar la relación y para desa-
rrollar sus actividades, con la
finalidad de apoyar a los estu-
diantes, egresados o la comu-

nidad participante. Muchos 
profesores, desde su “materia”
han estimulado a sus estudian-
tes para que realicen “investi-
gaciones” en la sociedad o co-
munidad con el propósito de 
llevar el conocimiento a la 
aplicación o práctica. Estas 
experiencias sin duda consti-
tuyen una forma de “Vincula-
ción con la sociedad” que se 
pueden catalogar en las siguien-
tes figuras: 

Pasantías.- en esta actividad,
los estudiantes, durante su for-
mación, desarrollan tareas pla-
nificadas en la sociedad, para
aplicar los conocimientos que
se encuentran logrando. Mu-
chas unidades académicas pla-
nifican, coordinan, desarrollan,
controlan y evalúan estas ta-
reas y los estudiantes deben 
acreditar un número determi-
nado de horas como prerre-
quisito para egresar.

Prácticas preprofesionales o
desarrollo de tesis.- el egre-
sado asiste a una institución 
determinada para desarrollar
su tesis; es asistido, controla-
do y guiado por un tutor. En
ocasiones, la investigación 
de campo demanda vivir en 
una determinada comunidad,
asistir a la institución o visi-

tarla con frecuencia.
Educación continua.- son las
actividades que las unidades 
académicas de la Universidad
Central efectúan para entregar
conocimiento a los miembros
de una determinada comuni-
dad. Se la realiza por medio de 
cursos, seminarios, talleres, 
congresos, entre otros. Existen
unidades académicas que tie-
nen un programa constante en
varias áreas del conocimiento,
otras proponen actividades 
puntuales u ocasionales.

Conocimientos ancestrales.- 
esta es una  nueva forma de  
“Vinculación con la sociedad”
con la cual la Universidad 
Central espera fortalecer su  
relación con la comunidad. 
Por medio de estudios en el 
campo humanístico, artístico,
cultural, productivo y medi-
cinal, para conocer nuestras 
raíces y fortalecer la construc-
ción de nuestra identidad.

Llama la atención que unida- 
des académicas como la de 
Ciencias Administrativas o 
Ciencias Agrícolas tengan 
egresados viviendo en las co-
munidades para realizar sus 
tesis de grado. Estas investi-
gaciones se las realiza por pe-
dido de las comunidades y son

apoyadas por tutores que, ca- 
da semana, verifican los avan- 
ces realizados, se relacionan 
con la comunidad y validan 
los estudios. Incluso los egre-
sados se gradúan en la comu-
nidad.    

La Universidad Central del 
Ecuador propone, desde su 
Comisión de Vinculación con
la Sociedad, estructurar una 
unidad administrativa para 
planificar, coordinar, organi- 
zar, evaluar y controlar las ac-
tividades de las unidades aca-
démicas, pero sobre todo rea- 
lizar actividades multidisci-
plinarias donde participen di-
ferentes formaciones para ha-
cer más completa la participa-
ción. En este plan, las unida-
des académicas (facultades) 
juegan un papel muy impor-
tante ya que sus estudiantes, 
egresados y profesores serán
los actores principales.

Comisión de Vinculación 
con la Sociedad

Es el organismo superior de
vinculación con la sociedad,
la integran los miembros del
Consejo Universitario y la 
preside el Vicerrector Acadé-
mico y de Investigación, Mat.
Jorge Arroba quien, en esta 

primera etapa, guiará esta ac-
tividad.

En la Facultad de Ciencias 
Administrativas los Ing. Ber-
tha Valdospinos, Jaime Men-
doza y Ernesto Buenaño han
trabajado durante los últimos
programas para sustentar el  
programa a nivel local y regio-
nal. Ellos iniciaron las tareas
multidisciplinarias en conjun-
to con el Ing. Héctor Andrade
de la Facultad de Ciencias 
Agrícolas.

En la actualidad, el Ing. Jai-
me Mendoza, es el responsa-
ble de las actividades internas
con los decanos de las facul-
tades, para lograr estructurar
una “Dirección General de 
Vinculación con la Sociedad”;
y en la parte externa con los 
organismos nacionales e inter-
nacionales para sustentar el 
programa.

Según la nueva estructura 
planeada, en cada unidad aca-
démica debe existir un Coor-
dinador de Vinculación con 
la Sociedad para que organi-
ce las tareas a desarrollar. Se
espera una predisposición de
los profesores y estudiantes, 
para enfrentar los retos de la 
Universidad y la comunidad.      
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Vinculación con la sociedad
Comunidad

Muchos profesores, desde su “materia” han estimulado a sus estudiantes para 
que realicen “investigaciones” en la sociedad o comunidad con el propósito de 
llevar el conocimiento a la aplicación o práctica.

Vicerrectorado Académico
 y de Investigación

FACULTAD ACTIVIDAD 

Administración Planes de desarrollo parroquial y cantonal; proyectos sobre turismo 
comunitario y aplicativos; planes de comercialización; diseño 

estadístico para toma de información sobre la familia; 
investigaciones sociales para justificar centros educativos, entre 

otros. En este año, los trabajos realizados en la comunidad han 
involucrado a 200 egresados, durante 6 meses e involucran 

directamente a cerca de 80.000 habitantes en cuatro provincias   

Ciencias Agrícolas Planes de producción de semillas mejoradas de papa y su 
comercialización (con la Facultad de Administración) 

Ingeniería Infraestructura Sanitaria, Proyectos de investigación y gestión. 

Ciencias Químicas Laboratorio OSP 

Odontología Odontología preventiva en la comunidad 

Artes Talleres artísticos a nivel barrial, psicodramas.  

Jurisprudencia Desarrollo local, participación en desarrollo comunitario 

Ciencias Médicas Medicina rural, programas de salud en la comunidad. 

 

Algunas experiencias

Bienestar Universitario hace conocer a profesores, estudiantes 
y trabajadores algunas de las acciones que desarrolla, en benefi-
cio de todos los integrantes de la comunidad universitaria.

• Estímulo económico de 90 dólares (semestral) y 180 dólares 
(año lectivo), a los mejores estudiantes de las 16 facultades.

• Ayuda económica, hasta por 600 dólares, a quienes han sufri-
do accidentes que afecten su integridad física.

• Préstamos de 200 dólares, mediante la caja solidaria, para tex-
tos, instrumental, material didáctico, seminarios, salidas de 
campo.

• Pasantías en empresas privadas.

• Becas académicas en asociación con el IECE y la Dirección 
de Relaciones Internacionales de nuestra Universidad.

• Becas de servicios a pasantes.

Acude a nuestras oficinas ubicadas en el Edificio de 
Servicios Generales, comunícate al 2542160.



www.latitudcentral.info.ec

www.uce.edu.ec

El viernes 11 de junio, psi-
cólogos e investigadores de 
la Universidad de Buenos Ai-
res-Argentina y la Universi-
dad del Uruguay-Montevideo
visitaron al Dr. Édgar Sama-
niego, Rector de nuestra uni-
versidad.

Los doctores Daniel Moreira,
docente de la Universidad del
Uruguay-Montevideo; Mar-
tha Acosta, coordinadora de  

Proyectos de la Facultad de 
Psicología y Magdalena Bus-
tamante, Psiquiatra investiga-
dora del Centro de Salud Men-
tal Pública de Argentina-Bue-
nos Aires, participarán como
docentes de la Maestría sobre
el Sistema de protección  
integral de la Niñez y Ado- 
lescencia, ejecutada por la Fa-
cultad de Ciencias Psicológi-
cas y el Consejo Nacional de
la Niñez y Adolescencia.

El Manuel María Sánchez 
desde sus inicios, se ha com-
prometido con la mayor aspi-
ración de quienes buscan per-
manentemente convertir su ac-
ción educativa en la mejor re-
ferencia del quehacer acadé-
mico. Se ha vinculado en la 
visión y misión de la Univer-
sidad Central del Ecuador, en
una actitud consecuente, que
permita atender las necesida-
des individuales y sociales. 
Ha otorgado una prioridad a 
los cambios indispensables 
para la preparación del futuro,
se ha establecido, aún peque-
ña entre los más grandes, con
todo su vigor creció coexis-
tiendo en la voluntad, la pre-
paración, la vinculación con
la sociedad, la experimenta-
ción y la demostración de un
trabajo de gran voluntad y 
empeño.

Todos los esfuerzos en los que 
se ha establecido nuestra ins-
titución se han conjugado con
la energía, y la tenacidad de 
una comunidad entregada a 
su máxima realización “Ser 
diferente, excelente y trascen-
dente”. Así  los jóvener se han
levantado con denodada fuer-
za frente al derecho de eviden-
ciarse como un importante 
protagonista de todo cambio, 
demostrando sus vastas habi-
lidades en cualquier espacio
donde se dirija, y a su vez 
constituyéndose en el reflejo
de una educación humanamen-
te sólida y científicamente 
efectiva.

Es por lo tanto, motivo de or- 
gullo para todo el Plantel, así
como también de la comuni-
dad universitaria, la exitosa 
participación de los estudian-

tes en uno de los medios de  
comunicación más reconoci-
dos del Distrito Metropolita-
no de Quito como es la Radio
Municipal; quienes durante 
algunos años en su afán por
reivindicar las acciones juve-
niles y motivar el ejercicio 
del derecho a la expresión, 
crearon un espacio completo
con segmentos de debate, agi-
lidad mental, música, teatro y
retos, denominado “Quién 
nos entiende”, dirigido por 
los comunicadores Ruth Var-
gas y Pedro Luis Tasambay.

La radio, con la dirección de
Francisco Ordóñez, extendió
una invitación a nuestro cole-
gio, que por primera vez rea-
lizó su presentación de mane-
ra exitosa triunfando frente a
establecimientos de gran pres-
tigio como los colegios San 
Pedro Pascual, San Andrés, 
Luis Fidel Martínez y final-
mente, venciendo rotunda-
mente al colegio particular 
Luigi Galvani el día jueves 
20 de mayo. Hoy es el triun-
fador de entre 24 instituciones
de la Ciudad de Quito y es me-
recedor del premio al mejor
desafío competitivo, que reca-
yó en el estudiante  Eduardo 
Román y el reconocimiento 
a la Institución por la mejor 
organización y participación 
en el programa.

Con votación democrática
y en cumplimiento del Estatu-
to Universitario (Art.168), se
nombró a los integrantes del 
Consejo Electoral. El Rector
Dr. Édgar Samaniego les dio
la bienvenida, relevando la im- 
portancia de ejecutar un cam-
bio ético y moral, atributos 
que deben regir el desenvol-
vimiento de la institución.

La directiva esta conformada 
por el Presidente, Dr. Ricardo
Carrasco (Ciencias Médicas),
Lic. Jorge González (Ciencias
Agrícolas), Dr. Oswaldo Mon- 
tenegro (Ciencias Psicológi-
cas), Dra. Martha Cantos (Fi-
gempa), Arq. Augusto Bonilla 

(Departamento de Planifica-
ción Física).  

Alternos fueron nombrados, 
Dr. Napoleón Arteaga (Odon-
tología), Ing. Fernando Carri-
llo (Ciencias Administrativas),
Dr. Iván Oñate (Filosofía), 
Ing. Mario Lalama (Ciencias 
Agrícolas), Lic. Yolanda Gue-
rrero (Ciencias Médicas). Se-
cretario del Consejo Electoral
es el Dr. Rubén Darío Moreno.

Cabe señalar que luego de la 
posesión, los Miembros del 
Consejo iniciaron su actividad, 
asumiendo la responsabilidad
de regular todos los procesos 
electorales, incluidas las elec- 
ciones de Co-gobierno del 8 
de julio de 2010.
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La protección de la niñez 
se aborda en una maestría

El Colegio Universitario Manuel María Sánchez
campeón de campeones

Posesionado el Consejo Electoral

Administración vincula sus proyectos
con la comunidad

Agenda

Como parte del proyecto 
de “Vinculación con la Socie-
dad” liderado por el Vicerrec- 
tor Académico y de Investiga-

ción, Mat. Jorge Arroba, apa-
rece la propuesta de los do-
centes de la Facultad de Cien-
cias Administrativas, Ing. 
Bertha Valdospinos e Ing. 

Jaime Mendoza, que, preocu-
pados por devolver los cono-
cimientos adquiridos en la 
universidad, han resuelto tra-
bajar en beneficio de la colec-
tividad. Para esto, reúnen a 
los estudiantes egresados y 
convocan su interés hacia la
investigación, desarrollo y 
ejecución de programas fac-
tibles que impulsan el traba-
jo comunitario. 

Cuarenta y un egresados de-
sarrollaron sus tesis, aplica-
das en las parroquias rurales
de Pujilí; cuarenta y cinco 
egresados en Intag; veinte en
las parroquias rurales de Iba-
rra. Los resultados están a la

vista. Las autoridades de las
respectivas localidades asu-
men con la responsabilidad 
de orientar a los jóvenes so-
bre las necesidades que re-
quieren atención para lograr
las mejoras y vincularles con
los habitantes de la zona que
van a involucrarse en el res-
pectivo proyecto.

Dentro de la metodología 
aplicada, los egresados per-
manecen seis meses en el si-
tio, allí aprenden la cultura 
de las comunidades y se in-
sertan en las vivencias coti-
dianas. Los proyectos se ba-
san en planes de desarrollo 
parroquiales, turísticos, de 

emprendimiento, servicios 
nutricionales, culturales, en-
tre otros. Todos desarrollados 
en base a la necesidad de con-
tribuir a mejorar el espacio 
territorial y vivencial de la 
zona.

Los dos docentes están total-
mente vinculados a los pro-
yectos y actúan como tutores
de los mismos. Al ser reque-
ridos sobre las experiencias,
sus rostros se iluminan satis-
fechos ante el cumplimiento
de una realidad que beneficia
a los sectores desprotegidos 
del país.
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Cultura

El proyecto se denomina “X-Posición” y hace referencia 
a la primera generación del 2010 y al 10º nivel que cursan 
los estudiantes que están por terminar la carrera de Artes 
Plásticas. El evento se realiza todos los años y es la primera 
vez que se hace en el Centro Cultural  Itchimbía. Las obras 
estarán expuestas durante tres semanas, desde el sábado 17 
de julio al martes 17 de agosto del 2010.  

“Este trabajo es el resultado de cinco años de aprendizaje y 
pretende dar a conocer a la comunidad en general obras 
con un sentido esteticista en un lugar idóneo, donde los 
asistentes puedan adherirse dentro de un sistema de arte y 
la cultura” dice Fernando Ortiz, organizador y participante 
del evento.

Bajo la frase “La universidad la hacemos todos” los estu-
diantes invitan a la comunidad universitaria a visitar esta 
X-Posición.  

Facultad de Artes presenta
la obra plástica más importante del año

Serie Informativa – Documentos No. 33  -  Facultad de Artes

El contenido de esta edición fue tomado del libro El Arte Escénico, de Konstantin Stanislavski y de La Leyenda del Artista de Emst 
Krisy Otto Kuroz. La publicación fue elaborada bajo la dirección del Lic. José Cela, Vicedecano de la Facultad. “La teoría de la actua-
ción desarrollada por Stanislavski en su famoso “sistema” no se basa tanto en el razonamiento, como afirman muchos de sus críticos, 
como en la experiencia. Es el resultado de una vida dedicada al arte escénico, de años de experiencia como actor y director y de un 
sentimiento de insatisfacción de lo que se considera “éxito” entre los actores y el público”.

La Nueva Ley De Educación Superior: Lo Positivo Y Lo Inaceptable  -  Autor: Dr. Víctor Granda

La Procuraduría de la Universidad Central pone en circulación las reflexiones que realiza el Procurador, a propósito del informe para 
segundo debate del proyecto de Ley Orgánica de Educación Superior, que se tramita en estos días, en la Asamblea Nacional.

La mayoría de los integrantes de las universidades y escuelas politécnicas comparten y promueven la necesidad de cambios funda-
mentales, no solo en su estructura y propósitos internos, sino para todo el sistema de educación superior, que, sin duda, debe estar 
articulado a la planificación y desarrollo nacional, indispensables para satisfacer los anhelos renovadores del pueblo ecuatoriano…

No se puede compartir los propósitos de quienes desean manipular a las universidades y escuelas politécnicas para satisfacer in-
tereses particulares ni tampoco de quienes, desde el poder, subestiman la lucha social y pretenden sustituir la participación plural 
y democrática de los actores de la educación superior, para asumir burocráticamente la ineludible transformación universitaria, de 
manera vertical y autoritaria.


